
 

 

REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE CICLISMO 
 

Comité Nacional de Jueces Arbitros y Cronometradores 
 

 
 

REGLAMENTO DE CARRERAS        
 

Nombre de la prueba: CIRCUITO CICLISTA DEL JALON 2010 
Modalidad:  Carretera. 145 Kms Clase: Regional  Elite y Sub 23 
Fecha: 23 de Abril de 2010 Hora: 15,00 Horas Federación:  ARAGONESA  
Club organizador: CLUB CICLISTA EBRO Licencia:  G-50301456 
  
Dirección completa: Enrique de Ossó, 9. Local 6.    Zaragoza 
Teléfono: 976 326963 Telefax: Horario: Ma-Vi de 19,30 a 21 horas 
Oficina Permanente:  Alagón. Bar Avenida. De 12 a 14,30 horas   (Avda Zaragoza) 
Teléfono: 647900569 Telefax: Horario: De 12 a 14,30 horas 
 
1. La presente prueba se disputará de acuerdo al Reglamento del Deporte Ciclista de la UCI, a la Normativa 

Técnica de la RFEC y a cuantas normas reglamentarias le sean de aplicación. 
 
2. La inscripción se realizará por adelantado en el lugar que se expone a continuación o en la Oficina 

Permanente: Para inscripciones previas al día de la carrera: circuitojalon@yahoo.es o bien por teléfono al Club 
Ciclista Ebro: 976 326963 la semana previa  de 19 a 21 horas. El día de la prueba en la oficina permanente 
desde las 12,00 a las 14,15 horas. La oficina permanente estará instalada en las inmediaciones de la salida en 
el Bar Avenida, en la Avda de Zaragoza (Alagón). En las inscripciones previas por Internet o teléfono se 
deberá aportar nombre, apellidos, número de licencia y equipo. 

 
 
3. PRECIO de la tasa de inscripción del participante en carrera: GRATUITO 
   
4. Los corredores deberán presentarse con una antelación de  45 minutos antes de la hora de la salida para 

recoger el dorsal y/o firmar la hoja de salida, así como para recibir cualquier instrucción complementaria. 
  

5. Reunión de directores. A las 14,30 horas se realizará un sorteo de orden de vehículos entre los directores de 
equipo acreditados con licencia federativa y con un mínimo de 4 corredores. Aquellos directores que no se 
presenten al sorteo serán representados por un árbitro en un segundo sorteo, junto a los directores 
acreditados con menos de cuatro corredores. 

 
6. El recorrido será el siguiente: 
 
Lugar de salida: ALAGON (Zaragoza) 
Lugar de llegada: CALATAYUD (Zaragoza) 
Kilometraje previsto: 145 Kms Cierre de control: 8% 
Recorrido completo (adjúntese si procede rutómetro y perfil) 
 
Alagón (Salida), Cabañas, Figueruelas, Bárboles, Bardallur, Urrea de Jalón, Rueda de Jalón, Epila, Lucena 
de Jalón, Calatorao, La Almunia, Cariñena, Aguarón, Codos, Tobed, Santa Cruz de Grio, Inogés, Pietas, El 
Frasno, Saviñan, Paracuellos, Embid y Calatayud (meta) 
 
 
7. Se disputarán las siguientes clasificaciones con los siguientes premios: 
 
Clasificación general: 
 
1º    200 Euros, Trofeo y maillot amarillo distintivo. 
2º    125 Euros y Trofeo  
3º    100 Euros y Trofeo 
4º     80 Euros       5º: 70 Euros       6º  60 Euros      7º  50 Euros      8º  40 Euros       9º  30 Euros     10º 20 Euros  
Del 11º al 15º,    15 Euros a cada clasificado 
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Otras clasificaciones: 
Metas Volantes:   1º:  30 Euros ,Trofeo y maillot distintivo 
Montaña:             1º:  30 Euros, Trofeo y maillot distintivo  
Clasific Sub-23     1º: 30 Euros, Trofeo y maillot distintivo 
Aragoneses         1º: 30 Euros, Trofeo y maillot distintivo 
Combatividad        30 Euros, Trofeo y maillot distintivo 
Equipos:             1º  Trofeo       
 

8. Metas Volantes. Se establecerán tres metas volantes cuya ubicación exacta se expondrá en la Reunión 
previa de Directores. Cada M.V. asignará 3, 2, y 1 puntos respectivamente al primero, segundo y tercer 
clasificado respectivamente. En caso de empate éste romperá a favor del que haya puntuado primero más 
veces por las metas volantes. De persistir el empate, éste se romperá a favor del mejor clasificado en la 
meta de Calatayud . 

 
9. Premio de la Montaña. Se establecerán dos Altos puntuables: Codos (1ª Cat.) e Inogés (3ª Cat). Codos 

otorgará 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2 y 1 puntos respectivamente en función del orden de paso por su cima. El Alto de 
Inogés otorgará 3, 2 y 1 punto respectivamente en función del paso por su cima. En caso de empate de 
puntos, éste se romperá a favor del mejor clasificado por la cima del puerto de Codos. 

 
 
10. El Premio al Primer Aragonés en la meta de Calatayud se otorgará al primer corredor clasificado con licencia 

expedida por la Federación Aragonesa. 
 
 
11. El Premio al primer Sub-23 se otorgará al primer clasificado en la meta de Calatayud que todavía no haya 

cumplido 23 años el día de la prueba o que los cumpla ese mismo día. 
 
12. El premio a la Combatividad será otorgado a un participante por un jurado integrado por el Presidente del 

jurado Técnico, el Organizador y un representante de los medios de comunicación. 
 

13. El premio por equipos se otorgará al equipo cuyos tres primeros corredores clasificados hayan invertido el 
menor tiempo en la finalización de la prueba (suma de tiempos). En caso de empate se otorgará al equipo 
que aporte el corredor mejor clasificado. 

 
 
14. El ganador de la Clasificación absoluta de la prueba, y los ganadores del premio de la montaña, de las metas 

volantes, primer aragonés, clasificación sub-23 y combatividad serán investidos con un maillot distintivo en la 
ceremonia final, que tendrá un espacio reservado para su marca de equipo, según la normativa que regula 
este apartado. 

 
15. Avala y garantiza el pago de los premios: 

 
Entidad: Club Ciclista Ebro 
Dirección completa: Calle Enrique Ossó., 9 Local 6. 50017 Zaragoza 
 
 
16. Presentación y aprobación 
Por el club organizador: 
 
 
 
Fecha: 

Por la Federación Aragonesa de 
Ciclismo 

 
Fecha: 

Por la Federación Española de 
Ciclismo 

 
 
Fecha 

 
 




